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Constancia secretarial. Al Despacho de la señora Juez informando que, se encuentra surtido el emplazamiento del extremo 
pasivo. Sírvase proveer.  
  
 

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVAEZ 

Secretaria 

 

PASA A JUEZ, 18 de abril de 2024. AMMV.  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Auto No. 805 

 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

i. En atención a la constancia secretarial que antecede y surtido en debida forma el 

emplazamiento, se procede a designar curador ad litem al extremo pasivo LUIS ALBERTO 

FERNANDEZ MONTAÑEZ quien se identifica con cedula de ciudadanía No. 3.297.303, 

nombramiento que recaerá sobre: 

 
NOMBRE DIRECCIÓN FÍSICA Y/O 

ELECTRÓNICA 

JAVIER ESTEBAN NARANJO RIOS Jnaranjoabogados.lg@gmail.com 

 
 
Por secretaría o personal dispuesto para ello por necesidad del servicio, DE MANERA 

CONCOMITANTE CON LA NOTIFICACIÓN DE ESTE PROVEÍDO, de cara a lo normado 

en el art. 11 de la Ley 2213 de 2022, NOTIFICAR a la auxiliar de justicia. La notificación se 

entenderá realizada una vez transcurridos DOS (2) DÍAS hábiles siguientes al envío de ésa 

y los términos empezara a correr a partir del día siguiente al de la notificación, con esa 

finalidad, el curador representante del extremo pasivo tendrá el termino de VEINTE (20) 

DÍAS para que ejerza el derecho de defensa y contradicción. Al designado se le pondrá de 

presente las consecuencias previas en el artículo 48 del C.G.P., -como que el cargo se 

desempeñará de forma gratuita y su nombramiento es de forzosa aceptación, SALVO, que 

acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio-, y se le 

acompañará el correspondiente enlace de acceso al expediente digital. 

ii. Teniendo en cuenta que con este acto se materializaría la notificación al convocado y en 

virtud del principio de celeridad, no existe obstáculo para disponer los ordenamientos que 

adelante se consignan:  
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a) SEÑALAR el día CUATRO (4) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) a 

partir de las NUEVE Y CUARENTA Y CINCO DE LA MAÑANA (9:45 A.M.), para llevar a 

cabo audiencia inicial y de instrucción y juzgamiento –arts. 372 y 373 del C.G.P.-, acto al 

cual queda convocada la parte, y su apoderado si fuere el caso, previniéndoseles que su 

no comparecencia dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en la ley -numerales 

3º artículo 44 del C.G.P.-. 

Para llevar a cabo esta diligencia virtual se hará utilizando la plataforma Teams Premium 

de Microsoft o la dispuesta por el Consejo de la Judicatura, empero los abogados o 

representantes judiciales deberán informar si sus representados no pueden acudir por el 

medio tecnológico señalado, para adoptar las decisiones que correspondan. 

Estas y otras instrucciones y advertencias serán comunicadas a través de personal 

asistente de esta Dependencia Judicial, los que se estarán comunicando con no menos de 

CUATRO (4) días hábiles a la celebración de la diligencia. De lo anterior se dejará 

constancia en el expediente. 

b) CITAR a FLOR MARINA FLECHAS DE FERNANDEZ y LUIS ALBERTO FERNANDEZ 

MONTAÑEZ, para que concurran personalmente a rendir interrogatorio, y los demás 

asuntos relacionados con la audiencia -inciso 2º numeral 1º art. 372 C.G.P.-. 

c) Conforme al parágrafo del artículo 372 y al artículo 392 del C.G.P., se decretan las 

pruebas que a continuación se enuncian, según lo solicitado por las partes, y aquellas que 

de oficio decretará el Despacho para efecto de zanjar la Litis: 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE. 

a. DOCUMENTALES. 

Se tendrán como tales los documentos arrimados a esta causa, aportados como anexos de 

la demanda, los cuales serán valorados en el momento procesal oportuno. 

b. TESTIMONIALES. 

ESCUCHAR la declaración de: 

 JOSE JAVIER HERRERA MARTINEZ, Identificado con C.C. No. 1.636.190 

 LUZ NELLY FLECHAS FRANCO, Identificada con C.C. No.40.375.114. 

c. INTERROGATORIO DE PARTE.  
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ESCUCHAR en interrogatorio de parte a la convocada LUIS ALBERTO FERNANDEZ 

MONTAÑEZ, para que deponga sobre los aspectos relevantes relacionados con el presente 

proceso; el cual se desarrollará a instancias de la parte demandante. 

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA 

 

Con la intervención del Curador ad litem, el Despacho se pronunciará de estas si a ello 

hubiere lugar.  

 

iii. Para todos los efectos poner en conocimiento de los intervinientes especialmente del  

Curador ad litem designado lo siguiente: 

 

a. ADVERTIR a las partes interesadas que, el único medio de contacto de este Despacho 

Judicial es el correo electrónico institucional j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co; que el 

horario de atención al público son los días hábiles de lunes a viernes de 8:00 A.M. a 12:00 

M y de 1:00 P.M. a 5:00 P.M. Cualquier memorial que llegue por fuera del horario 

laboral no ingresará a las bandejas del correo electrónico, de acuerdo con el bloqueo 

dispuesto por el Consejo de la Judicatura en atención a la ley de desconexión laboral 

-Ley 2191 de 2022-. 

 

b. EXTERIORIZAR que las decisiones que profiera el Despacho en curso del proceso se 

publicarán en la página web de la Rama Judicial del Poder Público 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-familia-del-circuito-de-cali), siendo deber 

de los apoderados judiciales, partes y demás interesados y vinculados, consultarlas por 

dichos medios y estar atentos a las misma. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 

Jueza. 
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